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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consej ería de Política Territorial
y Obras Públicas

17712 DECRETO n.° 78/1997, de 30 de dic iembre,
en el que se modifican de terminadas l íneas
de actu ación protegib le encuadradas en el
Decreto 13/1996, de 3 de abril, por el que se
regulan las actuac iones p rotegibles en
ma teria de vivienda y suelo en e l ámbito de
la Región de Murcia para e l cuatr ienio
1996-1999.

una promoción cumplan con las determinaciones lega-
les, de superficie, calidad y destino que se contemplen
en la reglamentación vigente, con independencia de la
posible existencia en la misma promoción de otras vi-
viendas no sometidas al régimen legal de V .P . O .

No se admitirá el cambio a Régime n Espec ial de
aquellas viviendas calificadas provisionalmente en Ré-

gimen General , circunstancia que se hará constar en la

Cédula de Calificación Provision al a que se r efiere el

artículo 10 .

EXPOS ICIÓN DE MOTIVOS

El presente Decreto tiene por objeto delimitar en ,
la Región de Murcia el ámbito de las actuaciones
protegibles en viviendas de Protección Oficial dent ro
de los límites establecidos en el Real Decreto 2 . 190/
1995, de 28 de diciembre, por el que se regulan las
medidas de financiaci ón de actuaciones protegibles en
materia de vivienda y suelo para el periodo 1996-
1999, al encontrarse ya anunciado el nuevo Plan de
Vivienda y Suelo 1998-2001, cuya entrada en vigor
será posterior al 1 de enero de 1998, y de este modo
posibilitar la finalización ordenada del vigente Plan de
Vivienda y Suelo .

Con es te fin , y para una mejor utilizac ión de re-
cursos financ ieros y pre supuestanós, se hace necesa r i o
dar una nueva regulación a la líne a de actuación d e Vi -
v ienda de Protección O fic ial , en ambos regímenes de
financiac ión. -

Por todo lo anterior, a propuesta de l Consejer o de
Po lítica Territorial y Obras Públicas, y prev ia delibera -
c ión del Con sej o de Gobie rno del día 30 de diciembre
de 1997 .

DISPONGO

Artículo primero.

Quedan modificados l os s iguientes artículos con
la s iguiente redacción :

Artículo 1 apartado 1 - se incluye un segundo pá-
rrafo :

La Cal ificación Prov is ional de V .P . O . en Régimen
Especial se otorgará e xc lus ivamente a las v iv ienda s
cuya superficie útil no exceda de 70 m2 y vayan des ti--
nadas a adquirentes cuyos ingre sos familia res no exce-
dan de 2'5 veces el S . M . I . y no sean ni hayan sido pro-
pietarios de otra vivienda de protecc ión oficial, ni en
cualqu ier caso, de una vivienda libré en l a misma loca-
lidad , cuyo valor de mercad o exceda de l veinte p or
c iento del precio de adquis ición de aque lla para la que
so lic iten ayudas, en los términos establec idos en e l ar-
tículo 3 , pun to 4 delDecre to 13/1996 , de 3 de abril .

Artícu lo 11 apartado 1 - queda redact ado de, la si-
guiente manera :

Se podrá otorgar la Calificación Definitiva de
n P„ u P~ ; .,,,. ., nP.,Prai a P„

Ar tícu lo segundo .

Se crean los s iguientes a rtículos con la s }guiente
redacc ión :

Artícu lo 10 b is .Viabilidad de la promoción .

La Calificac ión Provisional de V .P.O . en Régimen

Especial se concederá en función de la viabilidad de la

actuación, que vendrá de terminada :

a) Localidad o emplazamiento, teniendo en cuenta
lo establecido en la Disposición Adic ional Segunda,

s iendo prefe r en[es aquellos Municipios, Pedanías o Di-
putaciones con meno r número de viviendas cal i ficadas
,en este régimen .

b) Tipolog ía de las edificaciones, primando l a
p romoción en bloque, fre nte a la vivienda unifamiliar .

c) Necesidad de viviendas protegidas en el Mun i-
cip io, Pedanía o D iputación .

d) Menor coste de repe rcus ión de suelo y de cos-

tes de construcción .

- La Dirección General de Ordenac ión del Territo-

rio y Vivienda podrá d enega r la Cal i ficación Provisio-

nal en este régimen , en e l supue s to de que las actuac io-

nes para las que se haya solicitado no cumplan con las

condicione s establecida s en el párr afo anterior .

Artículo-11 . bis .

Se podrá otorgar la Calificacióti Def initiva de
V .P . O . en Rég imen Especial, a las viviendas que en
una promoc ión cumplan con las determinac i one s lega-
les, de super fic ie , calidad y des tino que se contemplan .

En ningún caso se admitirá la exis tenc ia en la
mi sma promoc ión de viv iendas libres y v iv iendas de
p ro tecc ión oficial en régimen espec ial , ni podrá formu-
larse solicitud de cambio a régimen general de aquellas
v iviendas calificadas provisionalmente en régimen es-
pecial, circunstanc ia que se hará constar e n la cédu la
de calificación provi s ional a lá que se refiere el ar[ícu-
i~ in
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Disposición final

E1_piesente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", si bien sus efectos se ap l icarán a
las solicitudes de Calificación Provisional que se for-
mulen a partir del,1 de enero de 1998 .

Dado en Murcia, a treinta de diciembre de mil no-
vecientos noventa y siete .-El Presidente, Ramón
Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de Política Terri-
torial y Obras Públicas, José Ramón Bus tillo Nav ia-
Osorio. '

Consejería de Cu ltura y Educación

Murcia a 1 2 de diciembre de 190.-La Conseje -
ra de Cultura y Educación , Cristina Gutiérrez-
Cortines Corral .

17691 ORDEN de 12 de diciembre de 1997 , de la
Consejería de ( .̀ultura y Educación, por la
que se amplía el plazo de ejecución y
justificación de las actividades que se
subvencionaron al ampa ro de la Orden de
19 de mayo de 1997 por la que se , convocan
subvenciones a Corporaciones Locales para
inversiones en infraestructura y
eqúipamiento de archivos , bibliotecas y
otros centros culturales .

17690 ORDEN de 1 2 de dic i embre de 1997, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la
que se amplía el plazo de ejecución y
jus tificación de las ac t ividades que se
subvenc i onaron al amparo de la Orden de
19 de mayo de 1997 por la que se convocan
subvenc iones a Corporac iones Locales para
func ionam iento de archivos y bibl iotecas .

La Consejería de Cu l tura y Educación, en desa-
rrollo de las compe tencias que tiene atribu idas y cum-
plimiento dA las leyes regiona les de archivos y biblio-
tecas, publ ica Orden de 1 9 de mayo de 1997, por l a
que se convocan subve nc iones a Corporaciones Loca-
les para funcionamiento de archivos y bibl iotecas, con
fecha 11 de jun io de 1 997 ("Bo letín Oficia l de la Re-
g ión de Murcia" n° 132)

Con objeto de llevar a cabo la tramitación de jus-
tificació n de las ayudas con cedidas por esta Conseje-
ría, según lo dispuesto en el artículo 10 . de la Orden de
convocatoria, y conforme a las facultades que me atri-
buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

Es tablecer amp liación de l plazo de ejecución de
las activida des subvencionadas hasta el 31 de marzo
de 1998 .

A s imi smo los , beneficiazio s, y s in perjuicio de lo
dispuesto poc la Con sejería de Hacienda en la Orden
de 15 de mayo de 1986 (Boletín Ofi c ial de la Región
de Murcia , n . ° 13 0, de 7 de junio) por la que se esta-
blecen normas reguladoras sobre justificación de s ub-
venciones, quedan obl igados, en el plazo de tres meses
a con tar desde la fecha de fin alización del proyec to, a
justificar e l cumplimiento del mi smo , y la apl icación
de los fondos perc ibidos, con la apo r tación de la docu-
mentac ión que se especifica en el citado artículo 10 de
la Ord en de convocatoria :

a) Certificación del Secretario del Ayuntamiento
de haber registrado la subvención concedida en la con-
tabilidad municipal y de haber sido destinada la misma
a la finalidad para la que se concedió .

b) Copia de los contratos o adjudicación de la
beca formalizados al personal técnico que ha llevado a
cabo la organización del archivo municipal .

La Conseje ría de Cultura y Educación, en desa-
rrollo de las competencias que tiene atribu idas y cum-
plimiento de la s l eye s regionale s de a rchivos y biblio-
tecas, publica Orden de 1 9 de mayo de 1997, por la
que se convocan subvenciones a Corpo raciones Loca-
fe s para in ve rsiones en infraestructura y e qu ipam iento
de archivos, bibl iotecas y otros centros culturales, con
fecha 11 de junio de 1997 ("Boletín Ofic ial de l a Re-
gión de Murc ia" n .° 132 )

Con objeto de llevar a cabo la trami tación de jus-
tificación de las ayudas concedidas por e 'sta Conseje-
ría, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de
convocatoria, y conforme a las facultades que me atri-
buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administraci ón
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO

Establecer amp l iación de l plazo de ejecución de
las actividades subvencio nadas hasta el 31 de marzo
de 1998 .

A s imi smo los beneficiarios, y s in perj uic ia de lo
dispuesto por la Consejería de Hac ienda en la Orden
de 15 de mayo de 1986 (Boletín Oficial de la Región
de Murcia, n .° 130 , de 7 de junio) p or la que se esta-
blecen normas reguladoras sobre justificación de sub-
venciones, quedan obligados, en el plazo de tres meses
a contar desde la fecha de finalización de la actividad,
a justificar el cump l imiento de la mi sma y la aplica -
c i ón de los fondo s pe r c ibidos, con la aportac ión de la
documentáción que se especifi ca en e l citado artículo
1 0 de la Orden de convocatoria:

a) Certificaciones de obras expedidas por el técni-
co competente .

b) En el caso de equipamiento, facturas justificati-
vas de la adquisici ón, aprobadas por el órgano corres-
pondiente del Ayuntamiento .

c) ilcta de recepción de las obras o del
equipamiento en su caso .

d) Certificación del Secretario de haber registrado
la sabvención ' eoncedida en la contabilidad del Ayun-
tamiento y de haber sido destinada la misma a la finali-
dad para la que se concedió .

Lo que comunico a VV .II . a los efectos opo rtunos .

Murcia a]2 de diciembre de 1997 .-La Conseje-
ra de Cultura y Educación, Cr istina Gutiérre z-


